
 

 

                                                                      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso SUCESIÓN DOBLE INTESTADA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00008-00 

Causantes MARÍA ADELA PULGARIN DE MUÑOZ 

JOSÉ VITALINO MUÑOZ MUÑOZ 

Solicitantes JOSÉ VITALINO MUÑOZ PULGARIN  

CARLOS ENRIQUE MUÑOZ PULGARIN 

MARÍA ROBERTINA MUÑOZ PULGARIN 

MARÍA NUBIA MUÑOZ PULGARIN 

JOHN FREDY MUÑOZ PULGARIN 

JORGE WILLSON MUÑOZ PULGARIN 

JOSÉ JAIR MUÑOZ PULGARIN 

Herederos 

citados 

MAURO DE JESÚS MUÑOZ PULGARIN 

Asunto: APERTURA DE TRAMITE SUCESORAL 

Providencia: INTERLOCUTORIO Nro. 105 

 

En aplicación del art. 490 del C. G del P., reunidos los requisitos exigidos en los arts. 

488, 489 y demás normas concordantes,  el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado en este despacho judicial el trámite de 

sucesión doble intestada de MARÍA ADELA PULGARIN DE MUÑOZ y JOSÉ 

VITALINO MUÑOZ MUÑOZ.  

 

SEGUNDO: Reconocer como herederos a JOSÉ VITALINO MUÑOZ PULGARIN, 

CARLOS ENRIQUE MUÑOZ PULGARIN, MARÍA ROBERTINA MUÑOZ 

PULGARIN, MARÍA NUBIA MUÑOZ PULGARIN, JOHN FREDY MUÑOZ 

PULGARIN, JORGE WILLSON MUÑOZ PULGARIN y JOSÉ JAIR MUÑOZ 

PULGARIN en calidad de hijos de los causantes. 

 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 492 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 1289 del Código Civil, se ordenar 



 

 

                                                                      

requerir a MAURO DE JESÚS PULGARIN MUÑOZ a fin de que en el término de 

veinte (20) días siguientes a la notificación del presente auto, prorrogables por otro 

término igual, declare(n) si acepta(n) o repudia(n) la herencia deferida o 

comparezcan al proceso aportando la prueba de la calidad que pueda vincularlos al 

proceso como herederos o asignatarios del causante. 

 

CUARTO: Notificar este auto en debida forma al(los) citado(s), como lo dispone los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos establecidos 

en el artículo del Decreto 806 de 2020.  

 

Señor abogado(a) de optar por la notificación conforme el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. 

 

 



 

 

                                                                      

 

 

 

QUINTO: En virtud de lo consagrado en los Arts. 490 y 492 del C.G del P. se ordena 

emplazar a las PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN 

EL TRÁMITE SUCESORAL. Emplazamiento que no requerirá publicación en un 

medio de comunicación escrito, únicamente se procederá a realizar la inscripción 

respectiva en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de conformidad con el 

Art. 10 del Decreto 806 de 2020. Ejecutoriada esta providencia, procédase por 

secretaría a realizar las inscripciones necesarias. 

 

SEXTO: Se dispone incluir este trámite, en la página web de la Rama Judicial, 

habilitado por parte del Consejo Superior de la Judicatura, en el link REGISTRO 

NACIONAL DE PROCESOS DE SUCESIÓN, inclusión que será realizada por la 

secretaría del Despacho, como lo dispone el Art. 8 del acuerdo Nro. PSAA14-10118 

de marzo 4 de 2014. 

 

La información incluida en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión, 

permanecerá en el sistema de forma permanente.  

 

SÉPTIMO: Se le reconoce personería al(la) Dr.(a) SANDRA ISABEL DÍAZ 

MEJÍA, para que represente los intereses de los herederos solicitantes de 

conformidad con el poder conferido. 

 

OCTAVO: Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al siguiente número 

3014534860 en orden de recepción de los mensajes. Así mismo, las citas para la 

atención presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 



 

 

                                                                      

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

da7cff93fc0251cd62aeff391d12bcb92d07ff513436ccf45dd4f41e58ba6c2

2 

Documento generado en 26/01/2021 04:32:30 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __11_____________ 

 

Hoy 27 DE ENERO DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 


